
NUMERO EXPEDIENTE CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO MAGISTRADO DESCRIPCION

11001310301920190074401 Verbal MANUEL FRANCISCO DAZA AVILA ALCIT DE JESUS DIAZ ESCALANTE 29/11/2023 ADRIANA SAAVEDRA LOZADA

COMO QUIERA QUE LA PARTE DEMANDADA,

QUIEN TAMBIÉN APELÓ LA SENTENCIA DE

PRIMERA INSTANCIA GUARDÓ SILENCIO EN EL

TÉRMINO INDICADO EN EL AUTO ADMISORIO

DEL RECURSO PARA QUE PRESENTARA LA

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

O MANIFESTARA TENER COMO SUSTENTACIÓN

LOS REPAROS EXPUESTOS ANTE EL A QUO,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022, EL DESPACHO DECLARA

DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301920190074401 Verbal MANUEL FRANCISCO DAZA AVILA ALCIT DE JESUS DIAZ ESCALANTE 29/11/2023 ADRIANA SAAVEDRA LOZADA

1. CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL

29 DE AGOSTO DE 2022, POR EL JUZGADO 19

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, DE

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 2. SIN

CONDENA EN COSTAS. 3. EJECUTORIADO,

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE

ORIGEN. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302020150059701 Ejecutivo Singular BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA FRANCISCA ADIELA CASTAÑO 29/11/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

1. CONFIRMAR EL AUTO PROFERIDO EL 25 DE

NOVIEMBRE DE 2022, POR EL JUZGADO

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS DE ESTA URBE. 2. SIN LUGAR

A IMPONER CONDENA EN COSTAS. 3. ORDENAR

DEVOLVER EL EXPEDIENTE DIGITAL A LA

AUTORIDAD DE ORIGEN. POR LA SECRETARÍA

OFÍCIESE Y DÉJENSE LAS CONSTANCIAS A QUE

HAYA LUGAR. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303220170055701 Ejecutivo con Título Hipotecario MERCEDES SANCHEZ LOPEZ ISIS YERI MARGARITA CAICEDO CAICEDO 29/11/2023 AIDA VICTORIA LOZANO RICO

1. CONFIRMAR EL AUTO PROFERIDO EL 19 DE

ABRIL DE 2023, POR LA ALCALDÍA LOCAL DE

SUBA, COMISIONADA POR EL ESTRADO

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS DE ESTA URBE, DURANTE LA

DILIGENCIA DE ENTREGA INICIADA EN ESA

CALENDA, A TRAVÉS DEL CUAL RECHAZÓ LA

OPOSICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR CÉSAR

ENRIQUE QUIROGA PEÑA. 2. CONDENAR EN

COSTAS DE LA INSTANCIA A LA APELANTE. SE

FIJAN COMO AGENCIAS EN DERECHO POR LA

MAGISTRADA SUSTANCIADORA LA SUMA DE

$600.000. 3. ORDENAR DEVOLVER EL

EXPEDIENTE DIGITALIZADO A LA AUTORIDAD

DE ORIGEN. POR LA SECRETARÍA OFÍCIESE Y

DÉJENSE LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA

LUGAR. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO No. E-205

30 DE NOVIEMBRE 2023

Página 1



11001310305020220047001 Ejecutivo Singular
FUNDACION CARDIOINFANTIL INSTITUTO DE 

CARDIOLOGIA
CAPITAL SALUD EPS 29/11/2023 ANGELA MARIA PELAEZ ARENAS

REVOCA AUTO PROFERIDO EL 23 DE

NOVIEMBRE DE 2022// ORDENA DEVOLVER EL

EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN//SIN

CONDENA EN COSTAS (HU)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301220210048101 Expropiación AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA GLADYS CUBILLOS GONZALEZ Y OTROS 29/11/2023 CLARA INES MARQUEZ BULLA

SE ORDENA CORRER TRASLADO AL APELANTE

POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA SUSTENTAR

EL RECURSO, SO PENA DE DECLARARLO

DESIERTO. VENCIDO DICHO LAPSO, SI SE

SATISFACE LA CARGA PROCESAL, SE

OTORGARÁ EL MISMO PLAZO A LA PARTE

CONTRARIA, PARA QUE SE PRONUNCIE AL

RESPECTO. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304820220005201 Verbal AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA LIZARDO ANTONIO AMAYA DIAZ Y OTROS 29/11/2023 CLARA INES MARQUEZ BULLA

1. REVOCAR EL AUTO DEL 3 DE AGOSTO DE

2022, PROFERIDO POR EL JUZGADO 48 CIVIL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 2.

DETERMINAR QUE NO HAY CONDENA EN

COSTAS, POR NO ESTAR TRABADA LA LITIS. 3.

DEVOLVER LAS DILIGENCIAS A SU DESPACHO

DE ORIGEN, PREVIAS LAS CONSTANCIAS DEL

CASO. OFÍCIESE. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310300620140030901 Ordinario
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO SAS
ALVARO DE JESÚS ABONDANO LÓPEZ Y OTROS 29/11/2023 HENEY VELASQUEZ ORTIZ

EN EL EFECTO SUSPENSIVO, SE ADMITE EL

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO

CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL

JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

D.C.//POR SECRETARÍA, CONTABILÍCENSE LOS

TÉRMINOS DE QUE TRATA EL INCISO 3° DEL

ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022.

ADVIÉRTASE A LAS PARTES LO DISPUESTO EN

EL PARÁGRAFO DEL PRECEPTO 9° DE ESTA

MISMA LEY. REGRESEN LAS DILIGENCIAS AL

DESPACHO EN OPORTUNIDAD. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301620170054801 Ejecutivo Singular JAVIER LORENZO PANIZZO ROJAS HENRY ANDRES VARGAS MURICA 29/11/2023 HENEY VELASQUEZ ORTIZ

EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, SE ADMITE EL

RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO

CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

D.C.//POR SECRETARÍA, CONTABILÍCENSE LOS

TÉRMINOS DE QUE TRATA EL INCISO 3° DEL

ARTÍCULO 12 DE LA LEY 2213 DE 2022.

ADVIÉRTASE A LAS PARTES LO DISPUESTO EN

EL PARÁGRAFO DEL PRECEPTO 9° DE ESTA

MISMA LEY. REGRESEN LAS DILIGENCIAS AL

DESPACHO EN OPORTUNIDAD. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001220300020230109700 Sin Clase de Proceso ZORAIDA RODRIGUEZ HERRERA OLVER MAURICIO VALENCIA FUENTES 29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

SE RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO

MANOLO GAONA GARCÍA PARA REPRESENTAR

AL DEMANDADO OLVER MAURICIO VALENCIA

FUENTES, CONFORME AL PODER CONFERIDO.

SE PROCEDE A NOTIFICAR POR CONDUCTA

CONCLUYENTE AL CONVOCADO, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001220300020230265500 Conflicto De la misma Especialidad ALIRIA LOPEZ DE ROMERO Y OTROS COLOMBIAN TOURIST LTDA 29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

REMITIR EL PRESENTE ASUNTO A LOS JUECES

CIVILES DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, A

TRAVÉS DE LA OFICINA DE REPARTO, (MPV) Ver

link  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148
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11001310300120190029007 Verbal AUTOMOTORES LLANO GRAN S.A FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S A 29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

NEGAR LA SOLICITUD DE PRUEBAS ELEVADA

POR LA PARTE INCIDENTISTA. CONTINUAR CON

EL TRÁMITE DE LA ALZADA. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301920190055401 Verbal JOSE SAUL PEÑA RODRIGUEZ DANIEL PEÑA RODRIGUEZ 29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

CONFIRMAR EL AUTO 30 DE MARZO DE 2023,

PROFERIDO POR EL JUZGADO 19 CIVIL DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ. SIN COSTAS EN ESTA

INSTANCIA POR NO APARECER CAUSADAS.

SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL

JUZGADO DE ORIGEN, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302720200007701 Verbal ALBA MARINA ABRIL DE BARRANTES RAUL JOSE DAZA SUESCUN 29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 01

DE NOVIEMBRE DE 2022 POR EL JUZGADO 27

CIVIL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD.

CONDENAR EN COSTAS A LA APELANTE. EL

MAGISTRADO SUSTANCIADOR FIJA LA SUMA

DE UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL

VIGENTE. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL

DESPACHO DE ORIGEN, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900320210095701 Verbal KEIBER JOSE KEY ERAZO
COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE 

VIDA S.A.
29/11/2023 IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA

NIEGA RECURSO EXTRAORDINARIO DE

CASACIÓN FORMULADOS POR SEGUROS DE

VIDA SURAMERICANA S.A., CONTRA LA

SENTENCIA DE SEGUNDA INTANCIA DEL 21 DE

JUNIO DEL 2023, DEVOLVER EXPEDIENTE AL

JUZGADO DE ORIGEN, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310300620190003802 Verbal TITO FRANCISCO MALDONADO HUERTAS LIANA PAOLA RODRIGUEZ BOTELLO 29/11/2023 JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

CONFIRMAR LA DECISIÓN DE FECHA 18 DE

AGOSTO DE 2023 PROFERIDA EN EL JUZGADO

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, NO

CONDENAR EN COSTAS A JUAN DE JESÚS

LAMUS, CON OCASIÓN DEL AMPARO DE

POBREZA QUE LE FUERE CONCEDIDO. EN

FIRME ESTA DECISIÓN, REGRESE EL

EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN., (MPV)

Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304020200005802 Verbal DOMINGO IZQUIERDO FABIO JUAN DE JESUS CORTES 29/11/2023 JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

ADICIONAR EL NUMERAL CUARTO DE LA PARTE

RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE 27 DE

OCTUBRE DE 2023. - SE NIEGAN LAS DEMÁS

SOLICITUDES ELEVADAS. EN TODO LO DEMÁS,

QUEDA INCÓLUME LA PROVIDENCIA OBJETO

DE ESTUDIO. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL

JUZGADO DE ORIGEN, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310304020200005802 Verbal DOMINGO IZQUIERDO FABIO JUAN DE JESUS CORTES 29/11/2023 JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

POR LA SECRETARÍA DE ESTA CORPORACIÓN,

DEVUÉLVASELE AL TOGADO DR. RAMIRO

BEJARANO GUZMÁN EL ESCRITO NUMERADO

15 DEL CUADERNO QUE CORRESPONDE A

ESTA COLEGIATURA. PROCÉDASE A

COMPULSAR COPIA INTEGRA DE TODO LO

ACTUADO DENTRO DE LA SEGUNDA INSTANCIA, 

INCLUIDO ESTE PROVEÍDO Y REMÍTASE A LA

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

DE BOGOTÁ, PARA LO DE SU COMPETENCIA.

(MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148
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11001310304220220049701 Ejecutivo Singular
COLCENTER INTERACTIVO SAS EN 

LIQUIDACION Y OTROS
CENTRO INTERACTIVO DE CRM SA 29/11/2023 JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

EN ATENCIÓN AL INFORME, POR LA

SECRETARÍA DE ESTA CORPORACIÓN

COMUNÍQUESE AL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL/FONDOS

ESPECIALES RAMA JUDICIAL- LO ASÍ

DECIDIDO, REMITIÉNDOSE COPIA DEL

PROVEÍDO ALUDIDO. CUMPLIDO LO ANTERIOR,

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE

ORIGEN.(MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900120200468401 Verbal GRUPO GAVITEP SAS AGROFRANCO SAS 29/11/2023 JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

PREVIO A DEFINIR LA INSTANCIA,

INCORPÓRESE AL EXPEDIENTE EL OFICIO NO.

1042-S-TJCA-2023 REMITIDO POR EL TRIBUNAL

DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA, Y

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES

POR EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE ESTE

PROVEÍDO. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302520200030401 ACCIONES POPULARES Y DE GRUPO LIBARDO MELO VEGA ALMACENES EXITO SA 21/11/2023 JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA

DENEGAR LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN DE LA

SENTENCIA DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

FORMULADA POR NESTLÉ DE COLOMBIA Y

COMESTIBLES LA ROSA S.A. OPORTUNAMENTE

DEVUÉLVASE, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310304320180023901 Verbal JUAN CARLOS DAZA GAITAN
CARLOS EDUARDO GONZALEZ WALTEROS Y 

OTROS
29/11/2023 MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA

CONFIRMAR DE MANERA PARCIAL LA

SENTENCIA ANTICIPADA DE 24 DE AGOSTO DE

2022, QUE PROFIRIÓ EL JUZGADO CUARENTA Y

TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,

RESPECTO A LA DECLARATORIA DE

PRESCRIPCIÓN DE LAS PRETENSIONES QUE

ATAÑEN A LA INEXISTENCIA Y NULIDAD DEL

PODER. SE REVOCA, EN LO QUE

CORRESPONDE CON LA PRETENSIÓN DE

SIMULACIÓN, DE ACUERDO CON LO

DECANTADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA

PROVIDENCIA. SIN COSTAS EN ESTA

INSTANCIA. DEVOLVER LAS DILIGENCIAS AL

JUZGADO DE ORIGEN. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302320150074502 Divisorios FRANCISCO ALFREDO ALVAREZ MARTINEZ BLACK FOREST S.A.S. Y OTRO 29/11/2023 OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA

CONFIRMA PROVIDENCIA DEL 12 DE OCTUBRE

DE 2023// ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE

AL DESPACHO DE ORIGEN (HU)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301820210045701 Verbal
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL
MARIA VERONICA ROJAS DE GOMEZ 29/11/2023 RUTH ELENA GALVIS VERGARA

CONFIRMAR LA DECISIÓN DE 19 DE JULIO DE

2023, QUE DENEGÓ EL DECRETO DE

INSPECCIÓN JUDICIAL, ADOPTADA POR EL

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

DECLARAR INADMISIBLE EL RECURSO DE

APELACIÓN EN LO QUE ATAÑE A LA

DETERMINACIÓN DE DECRETAR

INTERROGATORIO DE PARTE DEL

REPRESENTANTE DE LA ACTORA. CONDENAR

EN COSTAS AL APELANTE. SE FIJA LA SUMA DE

$1000.000.OO COMO AGENCIAS EN DERECHO,

(MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148
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11001310302220190021903 Verbal ASOCIACION HOGARES LUZ Y VIDA LUIS BEDOYA 29/11/2023 RUTH ELENA GALVIS VERGARA

CONFIRMAR EL AUTO DE 6 DE SEPTIEMBRE DE

2023 PROFERIDO POR EL JUZGADO 90 CIVIL

DEL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, COMISIONADO

POR EL JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE

LA MISMA CIUDAD. CONDENAR EN COSTAS AL

APELANTE. INCLÚYANSE COMO AGENCIAS EN

DERECHO LA SUMA DE $1000.000,OO, (MPV)

Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302520030018008 Ejecutivo con Título Hipotecario CENTRAL DE INVERSIONES S. A. CISA BOARD SYSTEM LTDA 29/11/2023 RUTH ELENA GALVIS VERGARA

CONFIRMAR EL AUTO QUE PROFIRIÓ EL

JUZGADO 5º CIVIL DEL CIRCUITO DE

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ EL 11

DE AGOSTO DE 2022. CONDENAR EN COSTAS

AL RECURRENTE, INCLÚYANSE COMO

AGENCIAS EN DERECHO LA SUMA DE

$1000.000,OO EN LA LIQUIDACIÓN

CONCENTRADA DE COSTAS. 3. DEVOLVER EL

EXPEDIENTE AL JUZGADO COGNOSCENTE.

(MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303720220041001 Ejecutivo Singular JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MALDONADO HERNAN EDUARDO BAUTISTA 29/11/2023 RUTH ELENA GALVIS VERGARA

DECLARAR INADMISIBLE EL RECURSO DE

APELACIÓN PRESENTADO CONTRA EL AUTO

EMITIDO EL 21 DE FEBRERO DE 2023 POR EL

JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE

ORIGEN, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310301720170030301 Verbal GABRIEL JAIME MEJIA PIEDRAHITA
COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX 

LIMITADA
29/11/2023 SANDRA CECILIA RODRIGUEZ ESLAVA

1.CORREGIR LA PALABRA QUE SE RESALTA EN

EL LITERAL B) DEL NUMERAL SEGUNDO DEL

FALLO APELADO, 2. NOTIFÍQUESE ESTA

DECISIÓN A LAS PARTES POR AVISO,

CONFORME AL ARTÍCULO 286 DEL C.G.P., EN

ARMONÍA CON LO SEÑALADO EN EL INCISO

FINAL DEL CANON 292 IBIDEM. SECRETARÍA

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 3. EN FIRME

ESTE PROVEÍDO, DEVUÉLVASE EL

EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303120180053201 Verbal DANIEL GONZALO HERRERA SALAZAR VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA 29/11/2023 SANDRA CECILIA RODRIGUEZ ESLAVA

1. CONFIRMAR LA SENTENCIA DE 17 DE MAYO

DE 2023, PROFERIDA POR EL JUZGADO 31

CIVIL DE CIRCUITO DE ESTA CIUDAD,

CONFORME A LAS RAZONES CONSIGNADAS EN

ESTE FALLO. 2. CONDENAR EN COSTAS AL

APELANTE. SE FIJAN COMO AGENCIAS EN

DERECHO LA SUMA DE $1260.000.OO.

LIQUÍDENSE. 3. EN SU OPORTUNIDAD,

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL ESTRADO

JUDICIAL DE ORIGEN. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303620200038401 ACCIONES POPULARES Y DE GRUPO LIBARDO MELO VEGA NESTLE DE COLOMBIA S.A. Y OTRO 29/11/2023 SANDRA CECILIA RODRIGUEZ ESLAVA

1. MODIFICAR LA SENTENCIA DE 27 DE JUNIO

DE 2023, PROFERIDA POR EL JUZGADO 36

CIVIL DE CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, 2.

CONDENAR EN COSTAS A LAS DEMANDADAS

EN AMBAS INSTANCIAS. PARA ESTA SEDE SE

FIJA COMO AGENCIAS EN DERECHO LA SUMA

DE $1260.000.OO, CUYO PAGO REALIZARÁ EN

FAVOR DEL DEMANDANTE. LIQUÍDENSE. 3.EN

SU OPORTUNIDAD, DEVUÉLVASE EL

EXPEDIENTE AL ESTRADO JUDICIAL DE

ORIGEN. (DSPD)

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148
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11001220300020230189200 Sin Clase de Proceso CRISTIAN CAMILO VIANA HENAO KARTING VILLAVICENCIO SAS 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE

ANULACIÓN INTERPUESTO POR LA PASIVA

CONTRA EL LAUDO ARBITRAL PROFERIDO EL 4

DE JULIO DE 2023, MEDIANTE EL CUAL EL

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DEL CENTRO DE

ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE

COMERCIO DE BOGOTÁ. CONDENAR POR LAS

COSTAS. LA MAGISTRADA PONENTE EN UN (1)

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE.

REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL SECRETARIO

DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO. (MPV) Ver

link  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310302320130046301 Ordinario JOSE ANTONIO CUEVAS Y OTROS JAIME LEMUS GUZMAN 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE

CONTRA LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN

CUENTA EL ESCRITO DE APELACIÓN DE

PRIMERA INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE

LA ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001310302520200009401 Verbal TEJIDOS NONO SA AKMIOS SAS 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE

CONTRA LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN

CUENTA EL ESCRITO DE APELACIÓN DE

PRIMERA INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE

LA ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148  

 

11001310303120200030202 Verbal
PEÑALISA MALL HOTEL RESERVADO Y 

RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR ALIANZA FIDUCIARIA COMO

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO PEÑALISA HOTEL CONTRA LA

SENTENCIA. SE TENDRÁ EN CUENTA EL

ESCRITO DE APELACIÓN DE PRIMERA

INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE LA

ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001310303120210034101 Verbal JOHANA ANDREA VARGAS BENAVIDEZ MARÍA MARGARITA CASTILLO RUEDA 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA ,

CONTRA LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN

CUENTA EL ESCRITO DE APELACIÓN DE

PRIMERA INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE

LA ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148  
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11001310303820180027001 Verbal ANA LUCIA GONZALEZ ARDILA Y OTROS MARIA SANTOS CABIATIVA Y OTROS 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE CONTRA

LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN CUENTA EL

ESCRITO DE APELACIÓN DE PRIMERA

INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE LA

ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022, (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148 

11001319900120214727701 Verbal COMUNICACION CELULAR S.A - COMCEL S.A.
PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S.

29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDADA

CONTRA LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN

CUENTA EL ESCRITO DE APELACIÓN DE

PRIMERA INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE

LA ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148

11001319900320210537601 Verbal CARLOS ARTURO HERNANDEZ DUARTE FINANDINA BIC O BANCO FINANDINA BIC 29/11/2023 STELLA MARIA AYAZO PERNETH

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE

CONTRA LA SENTENCIA. SE TENDRÁ EN

CUENTA EL ESCRITO DE APELACIÓN DE

PRIMERA INSTANCIA COMO SUSTENTACIÓN DE

LA ALZADA. POR SECRETARÍA CÓRRASE

TRASLADO AL NO APELANTE DE ESE TEXTO,

POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 2213 DE 2022. (MPV) Ver link

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-civil/148 

Ley 2213 de 2022, artículo 9: Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a 

reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado.

EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA HOY 30/11/2023  A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.)EL PRESENTE ESTADO DE FIJA EL 30/11/2023 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA

Secretario

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA

Secretario
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